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RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA

Ciudad de Mexico, a 1 ilil;r 202¿

La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protecc¡ón y Bienestar a los An¡males de la Procuraduría Ambiental y

del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de Méx¡co, con fundamento en los adículos 5 fracciones ly
Xl, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y X, 27,27 fracc¡ón Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la
Procur¿duría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la C¡udad de Méx¡co;4, 51 fracciones l, ll y
XXll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, asícomo 56 y 57 de la Ley de protección a los An¡males de ta
C¡udad de México, habjendo analizado los elementos conten¡dos en el exped¡ente número
PAOT-2O2I-990-SPA-7t3 relacionado con la denunc¡a presentada ante este organismo
descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:----.----

A TECEDEI{TES

Se rec¡bió en esta entidad denunc¡a ciudadana, relativa a 1,.., Qu¡ero reolizor uno denunc¡o por moltroto'
yo que mi vecino t¡ene o vor¡os perrcs en lo ozoteo, encerrodos en joulos t¡po tronsportodoÍos que

opeDos son del tomsño de los perros y por lo que no pueden moverse. Not¡enen como protegerse de los
co¡nb¡os cl¡mót¡cos. No les br¡ndon oguo ni olimento suf¡c¡ente pot lo que se ven muy delgodos. Los

reproducen frecuentemente poro vender o sus cachotros. 1....) lHechos que tienen lugar en calle
Tepolobampo número 15, coloniaÁlvaro Obregón, Alcaldía Venust¡ano C¿rranzal f....).

ATENCIó E :]{VESTIGACIóN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las d¡ligencias previstas en los artículos 15 BIS

4 y\25 de la Ley Orgánica de la Procur¿duría Ambientat y del Ordenamiento Terr¡torial de la C¡udad de
li4éxico; así como 51 y 85 de su Reglamento, m¡smas que constan en et expediente al rubro c¡tado,
integrado con motivo de la presente denuncia.

ANÁLIsIs DE LA INFoRMAcIóN Y DIsPosIcIoI'[Es JURfDIcAS APLIcABLEs

Esta Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de Méx¡co, conforme a lo
establec¡do e¡ los artículos tI fracción I y 56 primer párrafo de la Ley de protección a los Animales de ia
Ciudad de México, es autor¡dad en materia de b¡enestar an¡mal , por lo que admitió a investigación la
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denuncia referente al presunto maltrato animal en el domicilio ubicado en calle Tepolobampo número
15, colonia Álvaro Obregón, Alcaldía Venust¡ano Carranza.

A[ respecto, la Ley de Protección a los An¡males de la Ciudad de México, en su artículo 24 señala que se
considercn actos de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento,
poner en pel¡gro la vida del animal o q¡re afecte su b¡enestar, privarlo de aire, tuz, alimento, agua,
espacio, abrigo contra la intemper¡e, cuidados méd¡cos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su

espec¡e.

En este sentido, de las constanc¡as que obran en el presente exped¡ente, se desprende que en
segu¡miento a la investigac¡ón, se realizó una llamada telefónica a la persona denunciante, quien
manifestó que actualmente en el inmueble relacionado con los hechos denunciados, ya no se local¡zan
los_ejemplares caninos que había referido en su denuncia.

Con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la presente
denunc¡a por parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la
resolución administrat¡va que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción Vl del
artkulo 27 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento ferritor¡al de la Ciudad
de lvéxico, por imposibilidad material, en v¡rtud de que dejaron de existir los hechos denunciados, alya
n0 encontrarse los ejemplares caninos en el [ugar objeto de denuncia.

RESUITADO DE LA INVESTIGACIóN

Esta Subprocuraduría no cuenta con elementos para pronunc¡arse por un posible

incumplimiento a la legislación en materia de protección animal, en relación a los ejemplares
caninos que hab¡taba¡ el inmueble ub¡cado en calle Tepolobampo número 15, colonia Alvaro

obregón, Alcaldía Venustiano carranza, [o anterior debido a que, la persona denunciante

informó que, d¡chos an¡males de compañía ya no se encuentran en el domic¡l¡o, situación con [a

cu¿l deja ron de existir los hechos denunciados.

La presente resolución, únicamente se circunscribe a[ análisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que

el resultado de la m¡sma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autor¡dades en el ámbito desus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en et primer párrafq

de este ¡nstrumento es de resolverseyse
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PRIMERo.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27

frac'ción vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly de¡ Ordenamiento Territorial de la Ciudad

de [4éx¡co. ----'.---

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de
esta Procuraduría, pala su archivo y resguardo

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.---------

Así lo proveyó y f¡rma la Bióloga Edd¿ Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de
Protecc¡ón y B¡enestar a los Animales de [a Procuraduía Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y XI, 6 fracción llt, 15 BIS 4 fracc¡ones I

y X,21,27 fracción Vl, 30 3lS 2 de la Ley Orgánica de la procuraduría Ambientaly del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México; así como 5l fracc¡ón XX de su Reglamento.-----.-.-

cc.....p._ !i.. i¡¡rl.m lo, r.ñborr.ll.- ProcúradoE añb€¡tály del ordenamiento TeritóriaLde la cild¿d de Mérico. parasu suoeror conocimieñro
E m¿il: ccp_Or_PRocuRADoM@paot,o.g.mx
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